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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

ANDREA MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO, Gerente y como tal representante legal 

de la Compañía CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LIDA.,, ante usted 

comparezco expongo y solicito: 

Con fecha 30 de Noviembre de 2010, he procedido a registrar en el libro de 

Socios y Participaciones, la cesión de participaciones realizada por el socio CESAR 

AUGUSTO ERRAEZ, portador de la céduia de ciudadania número 170107509-3 de 

nacionalidad ecuafoiona a favor de la señorita ANDREA MONSERRAT ERRAEZ 

PROAÑO, portadora de la cédula de ciudadanía número 172022667-7 de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, adjunto a la presente la tercera copia cendificada de 

CESION DE PARTICIPACIÓN realizada por el socio César Augusto Emáez a tavor de 

la señorita Andrea Monserrat Eráez Proaño, celebrada el ocho de Octubre de 

2010, ante el doctor Lider Moreta Gavilanes Notario Cuarto dei Cantón Quito, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 29 de Noviembre de 2010, para que 

surtan todos los electos legales pertinentes. 

Realizado este tramite, sívase conferirme una copia certificada en la que conste p 

la nomina actual de socios de la Compañia CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ 

CIA. LTDA. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi 

agradecimiento, 

Atentamente, o 0 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano. capital de la Fepública del Ecuador. 

hoy día viernes ocha de octubre del año dos mil | 
y 
1 

diez. ante má. Doctor  LIDER  MORETA  CGAYVILANES, | 
1 

1 o NOTARIO FUBLICO CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTON, 

| por Cisposición del Consejo Macional de la 

dudicatura mediante acción de personal número 

cuatrocientos treinta y siete guión DF guión DDF, 

de veinticinco de febrero del año dos mil ocho, 

   arecen por una parte los cónyuges señores CESAR 

BQUGUSTO . ERRAEZ Y BLEXANDRA MIREYA PROA-RO



VALLADARES. casados entre sí, auienes para efectos 

de este contrato se les llamarán LOS CEDENTES3* ya 

por otra la señorita ANDREA MONSERRAT —ERRAEZ 

PROARO, soltera. a guien se le llamará simplemente 

LA CESITIONARIA, todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad. ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para. 

contratar y poder obligarse a daquienes de conocer 

doy Tes, bien instruidos por má el Notario en el 

obieto y resultados de esta escritura pública a la 

que proceden libre y voluntariamente de conformidad 

con la siguiente minuta que dices SERSOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Fúblicas a su. cargo, 

dianese incorporar una de CESION DE PFARTICIFACIONES 

del siguiente tenor: COMFARECTENTES.-“ Concurren a 

la celebración del presente contrato. por una parte 

loz Señores: CESAR AUGUSTO ERRCAEZ, casado, 

ecuatoriano. mayor de edad Y por sus propios 

derechos y su cónvuge la señora ALEXANDRA MIREYA 

FROARO YALLADARES. aquienes para efectos de este 

contrato se les llamarán 105 CEDENTES ¿3 y por otras 

la señarita ANDREA MONSERRAT  ERRAEZ FPROAÑO, de 

estado civil soltera, ecuatorianas, mavor de edad y 

por sus propios derechos, a quien se le llamará 

simplemente LA CESITIONARIA, libres y capaces para 

contratar Y obligarse de conformidad con las 

siguientes ciáusulas: PRIMERA. — ANTECEDENTES:> 

Hediante Escritura Pública de Constitución de 

Compañia, celebrada en la Notaria Décima Octava 
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SUCRES. dividido en naventa 

mil SUCcres una de 

nte Escritura Pública celebrada en la 

Cargo 

Remigica Aguilar, el :CIÍNUEvVE de 

mil novecientos ocrenta yl siete e 

el Registro Mercantil del mismo 

diecinueve de dJdunia del dos mil ñ unas 

de Farticipaciones del señor 

A favor de los señores LESAR 

yo AUGUSTO PEOMAO MOLINA. Mediante 

celelrada en la Nataria Déci 

Guito, a carga del Docto Eonzalo 

veintiocha de maya de mil 

sella ES inecrita en el naventa Y 

cantild el dieciséis de agosto de mil 
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AUGUSTO 

PFECAMO a favor de los señores 

RM. URBINA —ROBAYO y CESAR EDUARDO 

« Mediante Escritura Pública celebrada 

a Cuarta del Cantón duito, a Carge del



wvilanes. el catorce de mayo 

    

dos mil diez e dinecrita en el  Reniestro 

Mercantil el cuatro de junio del dos mil diez, se 

     sión de Participaciones del 

Edgar Enrique Carrión Aldana A Tavor de la 

1 señorita Andrea Monserrat Erracz Proaño. SEGUNDA. 

LESION: Con los antecedentes anotados en la 

cláusula anterior, el señor LESAR AUGUSTO ERRAEZ, 

debidamente autorizados Dar la Junta General 

q 
Universal de Socios de la Compeñia «|. CONFECCIONES 
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Cedente en dinero en efectivo y en moneda de libre 

circulación. Se deja expresa constancia aque tanto 

LOS CEDENTES Como La CESIONARIA manifiestan SL 

total conformidad con esta negociación, la misma 

que va en eu propio beneficio y en lo posterior 

nada tendrán que reclamar por este concepta. El
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIO 
DE LA COMPAÑÍA CONFECCIONES COYOTE PRO 

IA, LTDA 
En la ciudad y Distrito Mapa de Quitol a los TI días del mes de 
2010, siendo las 12H:00, se instala la Junta Gere Ue de Socios d 

CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA.,, en/sh local social 
ubicado en el inmueble signado como Cie4-216 de la calle Malimpia int 
calle Ápuela, a fm de tratar el sigurente orden del día: 

     

   

    

PRIMERO.- Aprobación del orden del ar 

SEGUNDO.- Aprobación Le CESION de p e dell señor CESAR 
AUGUSTO ERRAEZ a favór de la señorita ANDREA MONSERRATH ERRAEZ 
PROAÑO. : 

/ 
Preside la Junta el señor Cesar Auglisto Erraez, Presidente de la gompañía y actúa como 
secretaria la señorita Andrea Mónserrat Erraez Pegaño, Gerente de la compañía, 

Asiste a la presente Junta General Unwersal, los tiguientes socios: CESAR AUGUSTO 
ERRAEZ, representando 956 participaciones sociales; CESAR EDUARDO ERRAEZ 
ORTIZ representando 40 participaciones sociales; y señoíita ANDREA MONSERRAT 
ERRAEZ PROANO, representando 4 participaciones sociales de un dólar cada una de 
Van eñas, hallándose en consecuencia el total del capital social de la compañia. 

cua 
  

  

El Presidente ordena que po secretaria se de ea al orden del día, el mismo que es 
aprobado, sin modificación alguna, 

de la CESIOIN de participacióne del señor CESAR-AUGUSTO ERRAEZ a favor de la 
señorita ANDREA MONSERRATE ERRAEZ PROANO/ Hace uso de la palabra el 

señor César Augusto Erraez con aytori ización de su cónyuge la señora Alexandra Mireya 

Proaño Valladares, manifiesta que es su decisión € CEDER VEINTE eh participaciones 
que tiene en la Compañía por lo que solicita que los socios preseñtes aprueben dicha 
cesión. Acto seguido los socios por estar de acuerdo aprueban dicha cesión que el señor 
César Augusto Erraez realiza de la siguiente manera: CEDE a favor de la señorita Andrea 
Monserrath Esvaez Proaño VEINTE PARTICIPACIONES y un dólar cada una de ellas, 

“ 

El cuadro de Integración de Capital Social de la Compañía queda de la siguiente forma: 

Acto seguido se da lectuya al Segrs do punto del ordén del de (OA en: Aprobación 

CUADRO DE INTEGR LACIÓN DE CA PITAL 

SOCIO CAPITAL - + -- NUEVO CAPITAL NUMERO DE 
ANTERIOR CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPA- 

SUSCRITO — PAGADO CIONES 

CESAR 

AUGUSTO | | 
ERRAEZ USDF 9600 +0 meenmermanmeos  USDE 936,00 936



CESAR 

  

EDUARDO. 

ORTIZ USDÉ 4000 e USDÉ 4000 40 
7 A 

ANDREA / 
MONSERRAT 
ERRAEZ 

PROAÑO USD$ 400 USDS 20600 USDE 2400 24 

TOTAL USD$1.000,00 USD$ 20.00 USD$1.000,00 1.000 

Ál uo tener otro punto que tratar, la presidencia dispone un receso para la redacción de la 
presente Acta de la Justa Geuerd VUamensda de Jocos de Ll compañía 

CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA,, la misma que 
puesta a consideración de los socios presentés, la aprueba en todas sus partes y sin 
modificaciones, 

Se da por terminada la Junta General Universal siendo las 13H30 del día viernes 17 de 
Septiembre del 2010. 

  

PRESIDENTE , 
socio 4 

ANDREA MONSERRAT ERRAE PROAÑO 
GERENTE 

XNUTTA 
DUAL 

  

RAZON: Sento como tal que el Acta de Junta General Universal de Socios de la compañta 

CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA,, se celebró y aprobó 
válidamente en la fecha, hora y lugar antes señalados. 

  

 



    

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 

CUARTA TA AQUI LOS HABILITANTES.- 
Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta - 2'_COPIA CERTIFICADA 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONFECCIONES 
COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA. OTORGADA POR CESAR AUGUSTO 
ERRAEZ Y SRA. A FAVOR DE ANDREA MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO, 
debidamente firmada y sellada en Ofñto, a diez y siete de noviembre del año des, de 

so mil diez.- 2 

        
      

  

A DIAÉMORETA GAVILANES Dr. Lider Moreta Gavilanes 
NOTARIO CUAR NCARGADO DEL CANTON QUITO Quito - Ecuador



  

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ COMPAÑÍA 

LIMITADA, de fecha 08 de Septiembre de 1986, la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga el señor CESAR AUGUSTO ERRAEZ Y 

SEÑORA a favor de la señorita ANDREA MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO, 

  

constante en la escritura que antecede.- Quito a, VEINTE Y CINCO DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

  Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary18Gnotary18.com
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR GUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1345 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de octubre de mil novecientos ochenta y seis, fs. 2745 vta, tomo 117 

correspondiente a la Constitución de la compañía “CONFECCIONES COYOTE 

PRORAEZ CIA. LTDA” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 

veintinueve de noviembre dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

    

    

  

DR. RAÚL GA SECAI 
REGISTRADOR MERCANTÍÍs* 
DE CANTÓN QUITO. ¿1 

Ng


